
Guayaquil, Septiembre 30 del 2013 

Señoras 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y ESTUDIANTIL FLOR DE LA 
CANELA S.A, 
Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE FSCOLAR Y ESTUDIANTIL FLOR DE La CANELA » En la ley 

de compañias y observando además las obligaciones inheremes a mi cargo someto 4 

  

consideración de ustedes el Balance General al 31 de Diciembre del 2012, y el Estado de 
Perdidas y Ganancios a la misma lecha, documentos que reflejan el Estudo Económico y 
Financiero de la Sociedad, 

Confismos que para el 2013 se foralezca más el Sistema Tinanciero a: través del 
olorgamiento de Líneas de Créditos Fresco que lo vigoricen, tanto para el consumo interno 
como para el desurrollo de la inversión vía exportación. 

  

La compañía se encuentta al día en sus obligaciones con el Servicio de Rentas Internas, 
teniendo como resultado ningún contratiempo de tipo laboral o legal. 

Espero que luego del estadio meditado de la Gestión realizado el Balance General y las 
cuentas que pongo a disposición de ustodes, meruzcan su aprobación 

De los Señores Accionistas 

Atentamente, 

  

GERÉNTE GENERAL 

 


